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Teniendo en cuenta que la presente acción fue rechazada en providencia del 12 de mayo 

de 2021, pero se advierte la existencia de dineros en favor de la parte actora consignados 

en los términos del numeral 2º del artículo 27 de la Ley 56 de 1981 en concomitancia 

con el artículo 2.2.3.7.5.2 del Decreto 1073 de 2015, por secretaría realícese la 

conversión del título, con destino al proceso que actualmente cursa en el Juzgado 9 Civil 

del Circuito de esta ciudad.  para el proceso de servidumbre  radicado 2021 – 199  que 

se adelanta contra Juan José Daza.  

 

CUMPLASE, 

 
 

 
PILAR JIMÉNEZ ARDILA 

JUEZ 
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